
Esta obra pretende dar a conocer el reconocimiento positivo y la recepción 
judicial de lo que la doctrina procesal contemporánea ha denominado 
difusamente como “tutela jurisdiccional diferenciada”. 

Para ello, se han recabado sus bases teóricas, la evolución en el plano 
procesal de la igualdad formal hacia la igualdad material, la reconexión de las 
normas materiales o sustanciales con las normas procesales y la imperiosa 
necesidad de la “idoneidad” de la técnica procesal para la “efectividad” de la 
tutela jurisdiccional. 

Aquello implica entender a estos procesos diferenciados como una estructura 
normativa orientada hacia una finalidad no neutral, que se compone, a su 
vez, de técnicas diferenciadoras (respecto de los procedimientos comunes 
declarativos) que la hacen perceptible e identificable. 

Se elaboró un “test de verificación” o diferenciación que arrojó como 
resultado que, en el ordenamiento procesal chileno, el “procedimiento 
de tutela laboral” cumple la mayor cantidad de criterios diferenciadores 
y, por ende, puede ser considerada una tutela jurisdiccional diferenciada 
propiamente dicha, a la vez que un banco de pruebas para comprobar si la 
categoría en análisis tiene recepción en la praxis judicial. 
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